
Palacio de Justicia “José Hernández Arbeláez” 
Rionegro - Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

Rionegro, Antioquia, julio veintidós (22) de dos mil 
veinte (2020) 

 
 

  Radicado: 05615318400220200012500 

  Interlocutorio:200 - 2020 

  Proceso: ESPECIAL DE ADOPCIÓN 

   
   

Estudiado el líbelo genitor que antecede, se advierte que no 
cumple con los requisitos formales y legales, previsto por el 
artículo 10 de la Ley 1878 de 2018, modificatorio del 
artículo 124 del Código de Infancia y Adolescencia, por las 
siguientes razones:   
 
1- No se aporta el registro civil de nacimiento del adoptante, 
señor LUIS FERNANDO VÁSQUEZ MUÑETÓN, como lo 
exige el numeral 3º, del artículo 10 de la Ley 1878 de 2018.  
 
2- En atención a lo normado por el Nral. 6º del artículo 10 
de la Ley 1878 de 2018, debe allegarse el certificado 
actualizado de antecedentes penales y de policía del señor 
LUIS FERNANDO VÁSQUEZ MUÑETÓN.  
 
3- Con la entrada en vigencia del Dcto. 860 del 4 de junio 
del 2020, la parte demandante deberá informar, como lo 
prevé al artículo 3º, los canales digitales a través de la 
cuales se surtirá su actuación en este proceso (esto es: 
correo electrónico, Teams, Zoom, Sky, WhatsApp).  
 
Lo anterior origina la inadmisión de la demanda, debiendo 
ser corregida en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, como lo preceptúa el artículo 90, Nral. 7, Inciso 2º 
del CGP. 
 
En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda contentiva de 
la pretensión de ADOPCIÓN, elevada por el señor LUIS 



FERNANDO VÁSQUEZ MUÑETÓN, sobre el menor JUAN 
JOSÉ LOPERA GARCÍA, hijo de su cónyuge MARÍA 
MIRELLA LOPERA GARCÍA.  
 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 
corregir la demanda so pena de ser rechazada. 
 
 
TERCERO: HÁGASE, notificación de esto a las partes en la 
forma prevista por los artículo 8 y 11 del Dcto. 806 del 4 de 
junio del 2020.  
 
 
CUARTO: Los memoriales que deban presentar en este 
proceso y al despacho, deberá hacerse a través del correo 
electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada 
AURORA RODRÍGUEZ PEÑA, profesional del derecho 
titular de la TP. 142453 del CSJ, conforme al poder 
otorgado y las facultades contempladas en el artículo 77 del 
CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ   
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, _____ de JULIO de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 

 
 

_____________________________________________ 
Secretario 

 

 


